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Doña Maribel García Malo, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Partido Popular de Navarra (PPN) y al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en Pleno y seguimiento en la Comisión de Cultura, Deporte y Turismo.
Exposición de motivos
Las instalaciones deportivas de Larrabide constituyen desde hace décadas un espacio público de referencia para miles de ciudadanos de Pamplona y su comarca, cumpliendo una función esencial no solo en el ámbito deportivo, sino también en el social, comunitario y de salud pública.
Tal y como se ha puesto de manifiesto por parte de la Plataforma “Salvemos Larrabide”, estas instalaciones —y, en particular, sus piscinas de verano— no son únicamente un equipamiento deportivo, sino un recurso público imprescindible que favorece la cohesión social, el bienestar físico y emocional y el acceso al ocio saludable de amplias capas de la población.
En este sentido, es importante subrayar que el perfil de usuarios de Larrabide es diverso e incluye, además de abonados habituales, a colectivos vulnerables, asociaciones, personas con discapacidad, campamentos y ciudadanos con menores recursos económicos, para quienes estas instalaciones representan una alternativa accesible durante los meses de verano.
La posible eliminación de las piscinas de verano de Larrabide, en el contexto de la construcción de una nueva piscina olímpica, genera una seria preocupación social. Según los datos expuestos, las instalaciones alternativas existentes, como Guelbenzu, no disponen de capacidad suficiente para absorber la demanda estival actual, especialmente en periodos de alta afluencia, como los días de verano de más altas temperaturas, pudiendo dejar fuera a un número significativo de usuarios cuando más falta hacen.
Asimismo, la decisión de sustituir un espacio público de uso general por una instalación orientada fundamentalmente al deporte federado conlleva un riesgo evidente de reducción del servicio público disponible, lo que implicaría que una inversión pública pudiera traducirse paradójicamente en una menor oferta de piscinas públicas para la ciudadanía.
Todo ello no es incompatible con la necesidad, ampliamente compartida, de dotar a Navarra de una piscina olímpica de 50 metros que permita el desarrollo del deporte federado y de alto nivel. Sin embargo, dicha infraestructura debe planificarse desde una perspectiva integral, buscando soluciones que compatibilicen ambos objetivos: el impulso del deporte y el mantenimiento —e incluso ampliación— de los servicios públicos de uso general.
En este sentido, diferentes alternativas planteadas —como la construcción de una instalación polivalente, multifuncional y de carácter público en otra ubicación más adecuada, en colaboración con el Ayuntamiento de Pamplona— permitirían atender las necesidades deportivas sin sacrificar un equipamiento clave para la ciudadanía, logrando un mayor aprovechamiento de los recursos públicos y un impacto social positivo global.
Existen otras opciones como la solicitada en acta de septiembre de 2025 por la Federación de Natación de que la piscina olímpica se haga en las instalaciones de la UPNA en un recinto multideportivo con gimnasio y otras instalaciones deportivas de las que además se podrían beneficiar la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
Por tanto, resulta necesario que cualquier decisión sobre el futuro de Larrabide se adopte con criterios de planificación estratégica, participación social y evaluación del impacto global, garantizando que no se produzca una merma en los servicios públicos ni en el acceso equitativo al deporte y al ocio saludable.
Propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra muestra su apoyo a las reivindicaciones de la Plataforma “Salvemos Larrabide” en defensa del mantenimiento de las actuales piscinas de verano y del carácter público, social y accesible de las instalaciones de Larrabide.
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que paralice cualquier decisión que suponga la eliminación de las actuales piscinas de verano de Larrabide sin que exista previamente una alternativa pública, suficiente y plenamente operativa que garantice la atención a todos los usuarios.
3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a planificar la construcción de una piscina olímpica de 50 metros desde una perspectiva integral, priorizando soluciones que no impliquen la pérdida de infraestructuras públicas existentes.
4. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a estudiar, en colaboración con el Ayuntamiento de Pamplona y los agentes implicados, la viabilidad de desarrollar una instalación acuática polivalente, multifuncional y de uso tanto deportivo como público en una ubicación alternativa, que permita ampliar la oferta de equipamientos sin reducir los actuales.
5. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a garantizar la participación activa de los usuarios, colectivos sociales, federaciones deportivas y Ayuntamiento de Pamplona en el proceso de toma de decisiones sobre el futuro de Larrabide.
6. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a evaluar previamente el impacto social, económico y territorial de cualquier actuación en Larrabide, asegurando que las decisiones adoptadas respondan al interés general y favorezcan la cohesión social.
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